
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO (4º) ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

RADICADO: 05001 33 33 004 2018-00199 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-

LABORAL  

DEMANDANTE: LINA MARCELA VILLA ISAZA     

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE MEDELLÍN-BIBLIOTECA PÚBLICA 

PILOTO DE MEDELLÍN 

ASUNTO: OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. ORDENA FIJAR 

FECHA PARA CONTINUACION AUDIENCIA INICIAL    

 
 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Antioquia –Sala Tercera de Oralidad- en la providencia de fecha 11 de agosto 

de 2021, mediante la cual revoca la declaratoria parcial de caducidad contra 

la Biblioteca Pública Piloto y confirma la decisión de no declarar la 

caducidad contra el Municipio de Medellín.  

 
Ejecutoriada esta decisión, fíjese fecha para continuar con la audiencia 

inicial.  

 
 
 

 
CÚMPLASE  

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 
 Medellín, 13/09/2021 fijado a las 8 a.m. 

 
 CLAUDIA YANETH MEJÍA 

Secretaria 
 


